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Comunicado a la opinión pública  

 
 
 
La Empresa de Desarrollo Sostenible EDESO se permite informar a la opinión pública:   
 
La EDESO realizó el  contrato  269ST con el Municipio de Marinilla, con el cual se estipuló la 
señalización horizontal, vertical y construcción de resaltos en el municipio. Dicha intervención 
señalizó alrededor de 11 kilómetros entre calles y carreras de la localidad. En los tramos 
intervenidos se hizo retoque de señalización vial general, incluyendo líneas laterales, centrales, 
señalización informativa y reglamentaria tanto horizontal como vertical y construcción de resaltos. 
 
En la realización de dicho proyecto sólo se presentaron impases en la demarcación de la calle 28, ya 
que esta vía presenta deformaciones en su estructura (piel de cocodrilo) y baches, razones que 
hacen que la pintura no tenga una alta adherencia, lo que se suma al factor climático de altas lluvias. 
Es de resaltar que esta vía presenta alto flujo de vehículos en especial los fines de semana, lo que 
dificultó la adherencia del material usado. 
 
Desde EDESO se ha realizado un monitoreo permanente de la obra en conjunto con el contratista 
con el objetivo de recibir el proyecto a plena satisfacción. Se espera que en pocos días se encuentre 
resuelto este acontecimiento.  
 
Ofrecemos disculpas a la comunidad por los inconvenientes ocasionados. EDESO es transparencia 
con resultados.   
 
 
 
Información para periodistas será atendida por la comunicadora Isabel Henao en el 
teléfono 3146796004  
 


